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Fusagasugá, 2022-06-21 
 
   Doctora: 
   ADRIANA ASENCIÓN TORRES ESPITIA 
   Jefe Oficina de Compra Universidad de Cundinamarca 
 

Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la invitación 
No 083 de 2022 cuyo objeto es: "ADQUIRIR MOBILIARIO (PUPITRES) PARA LAS 
AULAS DE CLASE DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, SEDE FUSAGASUGÁ". 

 

Respetada Doctora: 

 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica realizada a las 
propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia. 

 
 

Con toda atención, me permito enviar subsanación de la evaluación jurídica realizada a las 
propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia. De conformidad con el 
informe de recepción de propuestas del 10 de junio de 2022 a través del correo electrónico 
recepcioncotizaciones@ucundinamarca.edu.co se procede a realizar la subsanación de la 
evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada dentro del plazo fijado, así: 

 
 

1. AMERICANA CORP SAS                                                CUMPLE  NOCUMPLE 

 

 

        1 

Fotocopia del Registro Único Tributario 
RUT. La actividad Comercial debe estar 
actualizada y correspondiente al Objeto del 
a contratar. 

 

X 

 

 

 

          

 

        2 

Formato carta de compromiso para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
representante legal. 

 
       X 
 

 

 
 
 

SUBSANACION EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por AMERICANA CORP 

SAS CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente 

Invitación No. 083 
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  2. RAIGOSA CARMEN NIVER                                             CUMPLE  NOCUMPLE 

 

 

        1 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 
en salud, pensiones y parafiscales (artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 
1º de la Ley 828 de 2003) como mínimo del mes 
anterior a la presentación de la propuesta.  
La anterior certificación deberá constar que se 
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferiora 
los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación 
de la propuesta. En el evento en que la sociedad 
no tenga más de seis (6) meses  
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.  
a. Dicha certificación puede ser firmada por:  
b. El representante legal.  
 
Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo 
cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de  
Contadores (vigente) y tarjeta profesional  

 

X 

 

 

 

          

 

 

SUBSANACION EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por RAIGOSA CARMEN 

NIVER CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente 

Invitación No. 083 
 

 

3. COLOMBIA CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS-COLCONDI SAS      
 
 
ALLEGA CORREO SIN DOCUMENTOS ADJUNTOS      

 
 
 
4. GAMMA SERTEL                                                            CUMPLE  NOCUMPLE 

 

 

        1 

Formato carta de compromiso para 
contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
representante legal. 

 

X 

 

 

 

          

 
 
 

SUBSANACION EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GAMMA SERTEL                                                            
CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente 

Invitación No. 083 
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5. GLORIA ELIZABETH OSORIO                                         CUMPLE  NOCUMPLE 

 

 

        1 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y 
RENOVADO Expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, en el cual certifique que:  
Haber sido expedida con fecha no mayor a UN  
(1) mes de antelación a la presentación de 
la propuesta.  

 

X 

 

 

 

          

       2 Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2021, vigente y en firme. Además, debe coincidir 
la razón social con el Registro Único de 
Proponentes.  
 

       X  

      3 Garantía de seriedad de la propuesta: la 
propuesta deberá acompañarse de una póliza 
otorgada por una Compañía de Seguros o entidad 
bancaria legalmente establecida en el país, a favor 
de entidades estatales con el fin de asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada por el 
proponente, la suscripción del contrato y la 
expedición de la póliza que ampare el mismo, en 
caso de que el proponente resulte favorecido, la 
cual deberá contar con los requisitos de escritos. 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará: 
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto 
oficial 
c) Vigencia: 2 meses contados a partir de la 
fecha de cierre de la presente Invitación. 
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para 
efectos del Consorcio o Unión Temporal, se 
deberá 
indicar el nombre de cada uno de los integrantes. 
e) Firma del representante legal: La póliza 
deberá firmarse por el proponente (persona 
natural) o por parte del representante legal de la 
empresa o del Consorcio o Unión Temporal 
proponente 
f) La Universidad de Cundinamarca, podrá 
solicitar en cualquier momento la constancia o 
recibo de 
pago de la póliza. 

       

 

 

   X 

 

SUBSANACION EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GLORIA ELIZABETH 

OSORIO NO CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 

presente Invitación No. 083 Por el siguiente motivo:  
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1.  La suma asegurada de la garantía de seriedad de la oferta no corresponde al 10% 

del presupuesto oficial, como se puede evidenciar el documento allegado.  
 
 

 
 
 
Se deja claridad que la suma asegurada según el presupuesto oficial indicado en los 
términos de referencias publicados en la página oficial de la Universidad de Cundinamarca 
corresponde a  ( 61.088.297,80) M/CTE.  
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Resaltado
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6. OFEBEST                                                                                    CUMPLE  NOCUMPLE 

 

 

        1 

Registro Único de Proponentes (RUP), con 
la fecha de expedición no mayor a un (1) 
mes a la presentación de la propuesta, 
debidamente actualizado con información a 
31 de diciembre de 2021, vigente y en 
firme. Además, debe coincidir la razón 
social con el Registro Único de 
Proponentes.
   

 

X 

 

 

 

          

 
 

SUBSANACION EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por OFEBEST CUMPLE con 

los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 083  
 
La Dirección Jurídica, luego de evaluadas las propuestas presentadas en la Subsanación 
de la Invitación No.083 emite el siguiente resultado. 

 
 

No. PROPONENTE ESULTADO 

1 AMERICANA CORP SAS                                                  HABILITA DO 
( subsanó) 

2. RAIGOSA CARMEN NIVER                                              HABILITA DO 
( subsanó) 

3. COLOMBIA CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 
SAS-COLCONDI SAS      

INHABILITADO 
(no subsanó) 

4.  GAMMA SERTEL                                                             HABILITA DO 
( subsanó) 

5. GLORIA ELIZABETH OSORIO                                          INHABILITADO 
(no subsanó) 

6. OFEBEST HABILITA DO 
( subsanó) 

 

Cordialmente, 
 

 
 
 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 

Directora Jurídica 

Proyectó: Laura Palacio 

 11-46.8 
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